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PROCURADURÍA
METROPOLITANA

Memorando Nro. GADDMQ-PM-2021-0310-M

Quito, D.M., 26 de octubre de 2021

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano 

ASUNTO: Resolución No. 021-CPC-2021 de la Comisión de Participación Ciudadana
y Gobierno Abierto 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al Documento No. GADDMQ-SGCM-2021-4557-O 
 
He sido notificado con el Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-4557-O de fecha 18 de
octubre de 2021, el cual contiene como anexo la resolución Nro.021-cpc-2021 de fecha
06 de octubre de 2021, la cual en su parte resolutiva determina: 
  
“Solicitar a la Procuraduría Metropolitana, la ampliación y/o aclaración al informe 
remitido mediante Memorando Nro. GADDMQ-PM-2021-0189-M respecto al “Proyecto
de  Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Título II, Del Sistema Metropolitano de
Participación Ciudadana y Control Social, Del Libro I.3, del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito” (…)”  
  
Con el fin de dar contestación a lo requerido en la resolución Nro.021-cpc-2021
manifiesto lo siguiente: 
  
1. Revisado el expediente, me permito aclarar que el Memorando Nro.
GADDMQ-PM-2021-0189-M de fecha 19 de agosto de 2021, el cual por un lapsus
calami en su punto dos, párrafo tercero actualmente consta lo siguiente: “De acuerdo al
requerimiento, este informe, no es el previsto por la letra c del art. 13 de la Resolución”.
Cuando realmente debía decir: “De acuerdo al requerimiento, este informe, es el previsto
por la letra c del art. 13 de la Resolución”. El punto 5 del memorando Nro.
GADDMQ-PM-2021-0189-M de fecha 19 de agosto de 2021 establece las conclusiones
realizadas al Proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Título II, Del Sistema
Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, Del Libro I.3, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
  
2. Me ratifico en todo lo establecido en el Memorando Nro.
GADDMQ-PM-2021-0189-M de fecha 19 de agosto de 2021, a excepción del punto dos
anteriormente mencionado y aclarado. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dr. Galo Fabian Torres Gallegos
SUBPROCURADOR DE ASESORÍA GENERAL  

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2021-4557-O 

Anexos: 
- Resolución-021-CPC-2021.pdf
- Texto Proyecto de Ordenanza últimas modificaciones cbl 15 sep 2021.docx

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Alex Javier Santacruz Rosales  ajsr PM-SPAT  2021-10-21  

Aprobado por: Galo Fabian Torres Gallegos  gt PM-ASE  2021-10-26  
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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2021-4951-O

Quito, D.M., 05 de noviembre de 2021

Señor
Luis Humberto Robles Pusda
Concejal Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, remito para su consideración y conocimiento el Memorando Nro.
GADDMQ-PM-2021-0310-M, suscrito por el Dr. Galo Torres, Subprocurador de Asesoría General, mediante el
cual remite respuesta a la Resolución No. 021-CPC-2021 de la Comisión de Participación Ciudadana y
Gobierno Abierto. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO   

Referencias: 
- GADDMQ-PM-2021-0310-M 

Anexos: 
- Resolución-021-CPC-2021.pdf
- GADDMQ-PM-2021-0310-M.pdf

Copia: 
Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
 

Señora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Glenda Alexandra Allan Alegria  ga SGCM  2021-11-05  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes  pasp SGCM  2021-11-05  
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